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IVéinaer* s u e l t o M) c é n t i m o s d e p e s e t a 

PARTE 

Presidencia del Conse jo d e M i n i s t r o s 

^. MM. el R e y , la R e i n a Regeu-
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
«atioúau en esta Corte siu uovedad 
• n importaule salud. 

OnSTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular 

No hi olvidado seguramente V las 
i»?elMi? comunicaciones de este Miuiste-
ñ» titilando el celo do todas las Autori-
Kdaa judiciales y de los funcionarios del 
Cwrpo fiscal en el cumplimiento de sus 
fc^reí, recordando señaladamente el de 
fcp*eióo de sus subordinados y el ejer-
•*tode ta jurisdicción disciplinaria den
oto su orden respectivo, encarecióndo-
• l» necesidad de que en la contienda 
"••total última se encerraran, como siem-
Ridebea hacerlo, dentro de la imparcia-

más rigurosa, y reconmeudándoles 
1* telen por la pureza del procedimiento, 
•"tonlo todos los abusos y corruptelas, 
t^enojaa y gravan contra ley á los que 
J*j«n i los Tribunales. Todas estas d e -
7*to»ciooes obedecen en el ánimo del 
* ^ o o i un fin único; enaltecer la a d 
miración de justicia en todos sus gra-

? »Uegarle la coufianza general del 

^ obtenerlo es necesario otro factor 
"»as importante; el acertado u o m -

^ * o l ° úel p. onal por medio de pro-
á j e n l o s y de requisitos que garaot i -

Idoneidad y la rel igión de los 11a-
¿"•**taa augustas y transcendentales 

^ * l o que afecta al que es permanente, 
^ a c c i ó n compete á este Ministerio, 
l is^p* que se hau fijado dentro de las 
1*1 P* ,0uea má3 rigurosas de las leyes 

*°g'eso y ascenso, y que se han 
^ ^ ° p o r el Gobierno desde el primer 
^ U ^ * Pot la confianza de S. M. v iene 

° l o s iatereses públicos, as^gu-
U i d o a d e 6 3 posible eu esta reía-

Q ( 1*peadeucLa moral de los J u e 

ces y Magistrados por la falta de estímulos 
que puodan quebrantarla al calor de las 
influencias del favor. 

Llegado ahora el caso do proceder por 
prescripción legal ó la renovación de to 
dos los Jueces y Fiscales munic ipales , 
cuya designaoión está atribuida á los Pre
sidentes y Fiscales de las Audiencias t e 
rritoriales, es deber estrecho del Gobierno 
dar las instrucciones generales y en V . . . . 
obligación sacratísima apurar su celo para 
que, en cuanto le iucumba, esta parte i m 
portantísima de la organización judicial 
responda plenamente á sus finos. 

Las circunstancias preseutes acrecen 
ante la consideración del Gobierno esta 
aleuoióa, porque es un hecho que no se 
puede negar, y contra el cual ha reaccio
nado la opinión pública con energía, h a 
ciéndose sentir esta reacción en manifes
taciones parlamentarias y en trabajos de 
la iniciativa ministerial, que en la jus t i 
cia municipal ha venido preponderando 
la inlluencia de los partidos políticos ó de 
los intereses locales que se cobijau á su 
amparo, hasta el punto de que más se pa
rece á uu organismo informado por los 
iutereses y pasiones de las localidades que 
á uua institución esencial y únicamente 
judicial . No basta, pues, hacer alto en 
esta tendenoia. Hay que abandonarla del 
todo, emancipando á los Tribunales m u 
nicipales de esta bastarda política, bus 
cando para ello á los mejores eutre todos 
los que teugan las condiciones para for
marlos, sin otra mira que la justicia m i s 
ma, y excluyendo cuidadosamente, no 
sólo á los que tengau las incapacidades ta
sadas por la ley, sino á losque por su modo 
de vivir estén ligados en cualquier senti
do por vínculos que les priven de la i n 
dependencia é imparcialidad necesarias 
en aquellos cargos, ó puedan comprome
ter la rectitud indispensable en cuantos 
hayan de ejercerlos. En este concepto, los 
que tengan en la organización de la polí
tica local posición señalada por sus aotos, 
ó siquiera por .«us compromisos, y que la 
opiuióu los considere como personas cuya 
conducta es do temer que no podrá m a n 
tenerse en aquellas indispensables condi -

i oiones, deben quedar fuera de las pro
puestas que hagan los Jueces de primera 
instaucia y los Fiscales de las Audiencias 
provinciales y las elecciones que realicen 

| los Presidentes y Fiscales de las territo
riales, y dejar 6U lugar á quienes, cua

lesquiera que sean sus honradas ideas ó 
relaciones, ofrezcan garantías por los a c 
tos de su vida ó por au propio carácter y 
virtudes personales de que merecerán la 
confianza de la generalidad de sus conve
cinos. 

Por otra parte, las reformas qne el Go
bierno, estimulado por las necesidades 
del Tesoro, proyecta en la organizaoión 
de los Tribunales para satisfacer á la vez 
las exigencias de la administración de 
j u s t i c i a , aumentarán, eu caso de merecer 
la aprobación del poder legis lat ivo, la 
labor de los Jueces y Fiscales munic ipa
les, en cuanto atribuirán á la jurisdicción 
propia de este ordeu asuntos de que hoy 
no oonocen, y además llamarán especial
mente á los de las capitales de partido 
con más frecuencia que hoy día á suplir 
á los Jueces de primera Instancia y á los 
funcionarios permanentes del Ministerio 
fiscal. 

Estas consideraciones determinan con 
, precisión el criterio que el Gobieruo debe 
i recomendar á V . . . . , y que V . . . . debe h a -
! oer observar con el mayor rigor á los 

Jueces de primera instancia y á los F i s 
cales provinciales en su respectivo oaso: 
l levar á los Juzgados y Fiscalias m u n i c i 
pales las personas que ofrezcan las m a 
yores garantías de capacidad jurídica y 
de indiscutible honradez, imparcialidad 
y rectitud. Para lo mismo hay que aten
der á la competeucia profesional, y den
tro de ella á la mejor calificación. Para 
lo seguudo, fijarse exclusivamente en las 
oondieioues morales del que ha de ser 
nombrado y huir de todas las circunstan
cias, cualesquiera que sean, que no pue
dan perfectamente ooncertarse con las pe
culiares á la administración de justioia. 

Conocedores por si mismos los Jueces 
de primera instancia, ó teniendo en todo 
caso medios de conocer bien las cua l i 
dades de ios que propongan ó deban pro
poner, se considerarán negligencia grave 
en el cumplimiento de su deber, digna de 
severa y rápida corrección, los errores ú 
omisiones en que sobre esto incurran. 

La existencia de un número todavía 
considerable de funcionarios excea.lentes 
de los tribunales por consecuencia de las 
reducciones que se realizaron el ano úl 

j timo de cesantes, y aun quizás algunos 
jubilados á su instancia y con aptitud ao 
tuaimenlu de volver al servicio judicial , 

• y de los aspirantes á la judicatura que to

davía no han podido tener ingreso on el 
mismo, ofrecen personal para ocupar d i g 
namente, si no todas las plazas de la j u s 
ticia municipal, aquéllas ouyo desempe
ño es más delicado por el número y c a l i 
dad de los negocios en que intervienen y 
la importancia de las poblaoiones en qua 
los cargos radican. 

Los aspirantes á la judioatura t ienen 
obligación de aceptarlas en los pueblos de 
de su domioilio. Pero de todos el los , y da 
ios funcionarios exoedentos y cesantes, es 
de esperar que han de solicitarlas sí t i e 
nen la seguridad de que les serán conce 
didas: porque les ofreoerán ocasión de ejer-
oitar su actividad en la esfera propia de 
sus estudios y vocación, y con los emolu
mentos correspondientes, medios de mejo
rar la situación que las circunstancias les 
han impuesto. 

Guando concurran excedentes ó ú t i 
les jubilados á pretender un Juzgado ó 
Fiscalía municipal, como ha de implioar 
la pérdida temporal del haber de exceden
cia, oon arreglo al art. 35 de la ley da 
Presupuestos, podrá lograr el Tesoro u n 
alivio importante que es de tener también 
en cuenta. 

Por consecuencia de lo que precede, 
S. M. el R e y (Q. D. G.). y en su nombra 
la R e i n a Regente del Reino, ha toni io i 
bieu disponer: 

1.° Que en las propuestas que los Jue
ces de primera instaucia y los Fiscales de 
las Audiencias provinciales deben hacer 
para el nombramiento de Jueoes y F i s c a 
les municipales y en los nombramientos 
que hagau los Presidentes y Fiscales da 
las respectivas Audiencias territoriales, 
debe darse preferencia, en primer lugar, 
á los funcionarios excedentes de las carre
ras judioial y fiscal, por orden de su cate
goría; on segundo, á los cesantes ó jubi la
dos oon aptitud para volver al servicio; en 
tercero, á los aspirantes á la judioatura, 
por el orden da su califioación; en cuarto, 
á los liceuoiados en Derecho que no ejer
zan la profesión del foro, si hay motivos 
racionales para creer que no han abando
nado la ciencia de las leyes hasta el punto 
de carecer de la competencia que hace 
suponer su titulo académico, y en quinto , 
á los Abogados en ejercicio, y que solo á fal
ta de estos se pueda propouer y nombrar 
á los que no teugan alguna de las c u a l i 
dades expresadas. 

2.° Cuaudo los jueces de primera in¿-_ 
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taucia y loi Fiscales provinciales, ó los 
Presidentes y Fiscales de las Audien

c ias territoriales entendiesen locoveniente 
guardar la preferooola que se ordena, ex

presarán el motivo al elevar la propuesta, 
ó en el expediente al haoer diverso n o m 

bramiento. 
3.° Que los funcionarios excedentes y 

cesantes de las carreras judioial y fiscal y 
loa aspirantes á la judicatura que deseen ser 
nombrados Jueces ó Fiáosles municipales , 
lo solicitarán antes d e l 5 de Mayo ante los 
respectivos Juzgados ó fiscalías provin

ciales de la Península é islas Baleares, ó 
ante los presidentes y Fiscales de las Au

diencias , que en tal caso lo comunicarán 
á los Jueces de primera Instancia, y antes 
del 12 del mismo m e s e n l a s islas Cana

r i a s ; p u d i c u d o pedir recibo do la presen

tación de su solicitud y debiendo domic i 

liarse en el pueblo en que ban de ejercer 
au cargo inmediatamente que sean n o m 

brados, é indispensablemente antes de 
tomar posesión, si ya no lo estuvieren. 

4.° Que en todo caso se aseguren los 
que ban de haoer las propuestas respecto 
á los que bau de figurar en ollas, de sus 
coudioioiiis de honradez, rectitud do c a 

rácter, imparcialidad, independenoia y 
demás cualidades necesarias para quesean 
por ellas una garantía de la paz pública, 
de la justicia y de la observancia de las 
la jea , y excluyau á quienes no ofreoan la 
seguridad de tales cualidades; y que los 
Presidentes y Fiscales de laa Audiencias 
territoriales, con arreglo á los artículos 
152, 153 y 790 do la ley orgánica, hagan 
en su caso igual exclusión. 

o.° Que los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias dirigirán á loe Jueces de 
primera instauota y Fiscales las preven

c lones que estimen oportuuas para el 
cumpl imiento de esta oiroular y del ser

vicio á que la misma se refiere. 
De Real orden, acordaba eu Consejo de 

Ministros, lo digo á Y.. . .para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V . . . . muchos 
anos . Madrid 23 de Abril de 1893. 

MONTERO RÍOS 

Sr. P r e s i d e n t e y Fiscal de la Audiencia de. 
(бесе* 26 Abril 1893.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo . Sr.: Visto el art. 36 del regla

mento orgánico de Sanidad marítima de 
12 de Junio de 1887, el oual previene que 
cuando vaque una plaza l e anuncie inme

diatamente en la Gaceta y Boletines oficia

les para que puedan solicitarla los que des

empeñen otra de igual oíase y sueldo; en 
au defecto, los de sueldo inferior inmedia 

to que vengan percibiéndolo durante dos 
años , y en últ imo término el que cuente 
m á s tiempo de servicios en el ramo: 

Visto el art. 55 del mismo reg lamen

t o , en el que se determina que cuando se 
suprimiere alguna plaza ocupada por em

pleados facultativo ó subalterno, ae de» 
clarará excedente á quien la sirva, c o n 

servando en el escalafón el número que 
l e corresponda y con derecho preferente 
á ocupar, sin necesidad de ejerciólo de in

greso ó de concurso, la primera vacante 
ó plasa que se creare de ciase y sueldo 
iguales á la que se hubiese desempañado. 

Considerando que en ninguno de loa 
referidos artículos, dolóos del oitado re

g lamento que se oeupan de la provisión 
de vacantes en propiedad y en individuos 

del Cuerpo, se hayan incluidos los e x c e 

dentes en la actualidad que al reorgani

zarse el personal de Sanidad marítima, 
mediante Real decreto de 16 de N o v i e m 

bre de 1886, desempeñaban plaza, en c u 

ya situación de excedencia quedaron por 
resultar con menor antigüedad en el 
Cuerpo que los que les sucedieron, á cau

sa de la nueva clasificación, según los es

calafones publicados en la Gaceta de Ma

drid de 17 de Junio de 1887; 
Considerando que si se aplioaran l i t e 

ralmente los expresados artículos nunca 
volverían los referidos excedentes á tener 
ingreso en el cuerpo en plaza de su cate

goría y clase; 
Considerando que los excedentes por 

reforma, sea cual fuese la índole de la 
misma, están indudablemente comprendi

dos en el propósito del mencionado art i 

c u l o 55, sin que haya fundamento para 
que su aplicación se l imite á los oasos de 
supresión de plazas; 

El RKV ( Q . D. G.) y en su nombre la 
REINA Regonte del Reino, ha resuelto que 
lo prevonido 6a el art. 55 del Reglamento 
orgánico de Sanidad marítima de 12 de 
Junio de 1887, para la provisión de va

cantes en individuos del Cuerpo sin nece

sidad de ejeroioio de ingreso ó de concur

so, se aplique á todos los oasos de exce

dencia por reforma. 
De Real orden lo digo á V. I. par» su 

cumplimiento. Dios guarde á V. I. m u 

chos anos. Madrid 2 de Mayo de 1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
[Gacela de hoy) 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un ano en los Almacenes que eu esta Cor

te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte , varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus d u e 

ños, se les invita por el presente anuncio 
para que en el plazo de treinta días se 
presenten á recogerlos; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo hayan verificado, se procederá á su 
venta en pública subasta, con arreglo á lo 
dispuesto acerca del particular eu el re

glamento vigente de Policía de ferroca

rriles. 
Madrid 29 de Abril de 1 8 9 3 . = E 1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 

C O M I S I Ó N 

Vigilancia 

Los Sres. Atoal les de los pueblos de 
esta provincia y demás dependientes de 
mi Autoridad, practicarán activas y efica

oes dil igencias para la busca y detención 
del preso fugado de la oárcol de San Cbi

driau, Franoisco Segura Triguera, que 
iba conducido desde el Juzgado de Alman

sa al de la Audiencia de Valladolid, ouyas 
senas son: va sin documentos, de estatu

ra baja, viste pantalón, chaleco y chaque

ta color de paño negro; dicho sujeto está 
quebrado. 

Si fuere htltido dfcho sujeto, aera 
puesto á disposición del Sr. Gobernador 
oivil de Avila , dándome cuenta en lodo 
caso del resultado que ofrezcan las g e s 

t iones. 
Madrid 3 de Mayo de 1 3 9 3 . = E 1 Go

bernador e iv i l , Alberto Aguilera. 

Sesión de 17 de Abril de 1893 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTÉEOS 

Señores que asistieron. 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González. — Cuni l l .— R o s a . — Gán

dara.— Fernández Shavr. —Yáñez . 
Abierta la sesión á las ocho de la m a 

ñana, so leyó y aprobó el aota de la an

terior. 
Ocupándose la Comisión de resolver 

inoidencias del actual reemplazo y revi» 
sión de años anteriores obtuvo el resulta

do siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 

Cani l l a s 

12 José Garoia Fernández. — Tal la , 
1*540 m m . : recluta en depósito. 

V a l l e c a s 

5 Raimundo Rozalón del Peso. — T a 

l la , 1*535 m m . : recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

L e g a n é s 

12 Manuel Díaz Castaño. — Tal la , 
1*540 mm.: continúa de reoluta en depó

sito. 
14 Andrés Vela Serrano. — Soldado 

sorleable por haber cesado la excepción. 
21 Vicente Romo Tobares. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

Ámbito 

2 Pablo Cordón Labroso.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
10 Eladio Baño de la Fuente .—Tal la: 

1'240 mm.: continúa de recluta en depó

sito. 
11 Luoio Jiménez Garc ía . — T a l l a , 

1*540: coutinúa de recluta eu depósito. 

Al ge te 
2 Julián Descalzo Prieto.—Exceptua

do: continúa de reoluta en depósito. 
3 Cándido López Prieto. — Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
8 Gabino Valdezate Sánchez .—Inút i l : 

continúa de reoluta on depósito. 

A l c a l á de H e n a r e s 

4 Anastasio Jiménez Sánchez. — Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito. 
11 Eulogio Antonio Hidalgo Balbue

na.—Inúti l : continúa de reeluta en depó

sito. 
13. Estanislao Gareia Molina.—Talla, 

1*530 mm.: continúa de recluta en depó

sito. 
20 Fermín Saoz Redondo.—Exceptua

do: oontinúa de recluta en depósito. 
22 Clines Canales Sanz.—Exceptuado: 

continúa de reoluta en depósito. 
24 Gabriel Muñoz Corpa.—Exceptua

do: oontinúa de recluta en depósito. 
30 José Raboso Ortega.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
33 Luoio Guillen Arteaga.—Exceptua

do: continúa de recluta eo depósito. 
34 Lucas Martínez Sanz.—Exceptua

do: continúa de reoluta en depósito. 
33 Mariano Badiiio Barrios.—Excep

tuado: oontinúa de reoluta en depósito. 
42 Nicolás lleras Yebra.— Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
47 Pascual Capa Quer.—Exceptuado: 

continúa de recluta eo depósito. 
48 Pedro Baño Moreno—Tal la , 1*520 

milímetros: continúa de recluta en de

pósito. 

49 Raimundo Enrique Jaborich 
ceptuado: continúa de recluí* « Q ¿ 

50 Ramón López P e ñ a l v e r 

cuado: continúa de recluta eo d e w ?
8

* ^ 
52 Rufino Federico López SVí¡°' 

Inútil: continúa de recluta en d e p ¿ j ¿ ^ 

Ajalvir 
l Ignacio Bravo Malo.—TalU 

milímetros: oontinúa de reoluta ' ^ 
sito.

 D d

'P>* 

6 Jesús Méndez Arenas Excent 
continúa de reoluta en depósito 

7 JuanOrche Gal l ego . Excepta ,^ 
continúa de recluta en depósito. 

8 Pedro Amogo Sánz.—Iuútil: 
núa de recluta en depósito. 

9 Calixto Culebras Pérez—Exeep t 0 4 . 
do: continúa de reoluta en depósito 

Anchuelo 

1 Pablo Ruiz Fernández Except 0 |. 
do: continúa de recluta en depósito 

Barajas 

4 Gregorio González Gómez.—TalU 
1*540 m m . : continúa de recluta en dV 
pósito. 

5 Celestino Escolar Ortiz. — Exetp. 
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

7 Mariano Sánchez Morales.—Excsi

tuado: continúa de recluta en depósito. 
9 Mariano Sanz Cruzado Marejil.— 

Exceptuado: continúa de recluta eo depo

sito. 
12 Eladio Marejil Julián.—Exoep'.oi

do: coutinúa de recluta en depósito. 
13 Pedro González Hernández.—Bx» 

ceptuado: continúa do recluta eu depo

sito. 

Camarina 
2 Antonio Pérez Fresno.—Ioútil: oon

tinúa de recluta en depósito. 

Canillas 
3 Juan de Diego Merino.—Exceptas

do: continúa de recluta en depósito. 
9 Fraucisoo Arranz Ibáñez.—Excep

tuado: continúa do reoluta en depósito. 

Campo R e a l 
4 Fél ix Moreno Ruiz.—Inútil: oonti

núa de recluta en depósito. 
5 Ruperto Beoito Pereira.— Excepto* 

do: continúa de reoluta en deposito. 
6 Gregorio Pastor de Pablo.—Eío«P* 

tuado: coot loúa de recluta en depósito

11 Benito Puertas de la
 C r u I 

" ^ ] 
oepluado: oontinúa de rédate en ieJ»* 
sito. 

Costada 
1 Manuel Balbuena Muñoz.—E**?' 

tuado: continúa de recluta en depñ*
i ,

°

Daga oso 
2 Faustino Trillo Moreoo.—Excep

, B i 

do: contiuúa de rocluta en
 d

' P
ó

*
i l

! ¡ í i l  . 
8 Justo Blanco Fernándet.— 

tuado: continúa de recluta en dep*J 

Fresno de Torote 
1 Franoisco Marian Herrero, 

tuado: continúa de recluta en dap
0 1

' 

Fuente el Saz 

2 Florentino Perdiz López.—T»
J í t

' 
1'520 mm.: continúa de recluta en <kr*" 
s i l o . 

3 Pedro López Torrea.—Exoeptas*^ 

contiuúa de reoluta eo depósito. 
6 Gregorio Sauz Martín.— 

do: oontiuúa de reeluta en depósito 
8 Justo Muñoz Feroández.—W 

1*555 mm.: soldado sortea We. 
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Loeches 

v i o l t o d e l a T o r r e V i e r a . - E x c e p -
3 Uoúa de recluía en depósito. "I<J°:C°L Sanzviveros del P ° z 0 « — E x -
5 ^ e D «ntlDÚa ile recluid en depósito. 

^aado: coui" 
Mejorada del Campo 
iverio yaca del Cast i l lo .—Excep-

' T lia 1*5^ m m . : continúa de 

h,<\- ' i * 1 0 ' * Ayala .—Exceptuado: 
Laida recluta en depósito. 
i León Eleuterio Pareja Ayala .—Ex-

ido" continúa de recluta en depósito. 
, EuseW° Sánchf-z Carralero.—Talla, 
1̂0 pjQ,,: continúa de recluta eu depó-

*\\ Gregorio Victoriano Herrero Cueo-
-Exceptuado: continúa de recluta en 

Lfcito. 
U Domingo Alarcón Para pl iega.—Ta-

^ |.j30 mm.: continúa de recluta en do-

jj Julián Carralero Roda.—Talla, 
l«SJÍ mm.: continúa de recluta en de
pilo. 

\\ Narciso Biolons Martínez.—Excep
t o : continúa de recluta en depósito. 

10 Anastasio Cebolla Martínez.—Ex
udo: continúa do recluta en depósito. 

Meco 

i Aniceto Fresno Esteban.—Excep
tólo: continúa do recluta en depósito. 

] Isidoro Martínez Alonso.—Inúti l : 
: -.'.¡o'ia de recluta en depósito. 

\ Juan Morales Isidro.—Exceptuado: 
Nolioúa de recluta en deposite. 

7 Loreto (a) Florenoio Martínez For-
láidíi.—Inútil: continúa de recluta en 
j p i t o . 

Nuevo B a z t a n 
S Florencio Sáez Lozano. — Inútil: 

reclnla en depósito. 

Olmeda de l a Cebolla 
* Valentía Oter de la Fuente .—Tal la , 

•Wiüm.: continúa de recluta en depó-
tí, 

Oruaco 
1 Isidoro Valdenceda Moreno.—Ex

ondo: cootiuúa de recluta en depósito. 
1 Emilio Gonzalo Carmón. — Exoep-

"•to: continúa de recluta eu depósito. 
* Fausto Redondo Navajo».—Excep-

***: continúa de recluta en depósito. 
'Federico Moreno Roquero.—Talla, 

«om.: continúa de recluta en depó-
Pa, 

W Gregorio Arroyo Redondo.— I o ú -
*>«tinúa de recluta en depósito. 

1 V»i 
Paracuel los 

e Q l i n Arrova Plaza.—Exceptúa 
* wnlinúa de recluta ou depósito. 

4 Cosme Herreros Tieso .—Exeeptua-
tooiioúa de recluta en depósito. 

* l*ús Domlugo Muñoz.—Exoeptua-
**«Unúa de recluta en depósito. 

Pozuelo del R e y 
) Celedonio del Olmo Cuenoa.—Iuú-
"^liaúa de recluta eu depósito. 

Kelitón Polo Olmo. — Exceptuado: 
p 4 » da recluta en depósito, 

^ f g a a t l o Fernández Hurlado .—Ex-
^ d o : continúa de recluta en depósito. 

^ Hibate jada 
t ^ ^ ü e i s c o Fresno Colmenar.—Ex-

l o : continúa de recluta en depósito. 
1 San 

Fernando 
V : ^ * 1 Barquero Pérez.—Exceptúa-

^ de recluta eu depósito. 

Los S a n t o s d e l a H u m o s a 
3 Victoriano Jiraeno Sánchez. — Ex

ceptuado: continuado recluta en depósito. 
5 Pedro Roberto Castellano Meco.— 

Exceptuado: continúa do recluta en depó
sito. 

7 Alejo del Olmo Meco.—Exceptuado, 
continúa de recluta en depósito. 

S a n t o r c a z 
3 Manuel García Rubio.—Talla, 1*530 

milímetros: continúa do recluta en d e 
pósito. 

T o r r e s 

1 Aquilino Mesón Pérez.—Exceptua
do: continúa de recluta oo depósito. 

2 Antonio Campuzano Vacas .—Inút i l , 
continúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Ardoz 
1 Siraóu Caniedo Cubillar. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
9 Mariano Aguado Serrano.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
13 Juan Manuel de Mesa del Hoyo .— 

Útil condicional. 
14 Evaristo del Castillo López .—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

V a l l e c a s 

3 Manuel Herreros Ayuso. — E x c e p 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

10 Pedro Roldan Guerrero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

1G Marcos Sáez Mercader.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

20 PabloJulián Porras González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

21 José María Rivas Ramón.—Excep
tuado: oontinúa de recluta en depósito. 

29 Pedro Nalda Medrano.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

30 Leandro Rodríguez Cast i l la .—Ta
lla, 1*540 m m . : oontinúa de recluta en 
depósito. 

32 Mariano Andrés Sánchez .—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

35 José María Roruar Rodríguez.—Ex -
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

36 Juau Rebollo Roldáu.—Exceptua
do: continúa do recluta co depósito. 

37 Leandro Monje Ballesteros.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

40 Julián Cobos L u i s ó n . — E x c e p t u a 
do: continúa de recluta en depósito. 

50 Eduardo González Santiago.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

56 Sebastián Alcalde Torra lva .—Ex
ceptuado: oontinúa de recluta en depósito 

Va ldeo lmos 

1 Hilario Rivas Aguado.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

2 Modesto García do Castro.—Talla, 
1*540 mm.: coulinúa de recluta on do-
pósito. 

3 Juan do Dius González Pascual .— 
Exceptuado: oontinúa de recluta eu d e 
pósito. 

V l c á l v a r o 

7 Antonio Manzano Ruiz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

10 Norborto López y López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Manuel Arauzuoque Cedie l .—Iu-
útil: continúa do recluta un depósito. 

V i l l ar del Olmo 
2 Braulio López Alejo.—Talla, 1*540 

milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

3 Violor Sánohez Pnlgarón.—Exoep-
luado: oontinúa de recluta en depósito. 

Valdilecha 
1 Gumersindo Torres Sánchez .—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
2 Tomás Lara Martínez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Va lde torres 

4 Manuel Rodríguez Batanero.—Sol
dado sorteable: por haber cesado la ex» 
copHón. 

5 Críspulo Lu's Valduvero Vicedo .— 
Soldado sorteable: continúa de recluta en 
depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 

A l c a l á 

3 Antonio González Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

4 Blas Alba Palacios.—Exceptuado: 
cootiuúa de recluta en depósito. 

6 Bernardo Carlos Castillo Ruiz .—Ex
ceptuado: continúa de recluta on depósito. 

9 Celestino Sánohoz García.—Inútil: 
couliuúa de recluta en depósito. 

10 Carlos López Díaz .—Tal la , 1*540 
milímetros: continúa de recluta on depó
sito . 

13 Daniel Mota Morales. Tal la , 1*535 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

15 Estanislao Corona Peua iver .—Ex-
oepluado: continúa de recluta en depósilo. 

16 Enrique Ortega Barranco.—Excep
tuado: c o n t i n ú a do recluta en depósito. 

18 Estebau Maria Adal ina .—Excep
tuado: continúa do recluta en depósilo. 

24 Facundo Sánohoz Hucte .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

30 José Cruz Alonso. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósilo. 

38 Lucio García Ortix.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de reoluta eu depó
sito. 

45 Mariano Martínez L o e o b e s . — E x 
ceptuado: contiuúa de recluta en depó
sito. 

46 Maximino Fernáudez Sta. María.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en dopó-
silo. 

49 Manuel Francisco Pérez Morera.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en depó
sito. 

52 Pedro Nolasco Corcobado. — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

61 Iguacio Manuel de la Llana Gon
zález.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

Amblte 
8 Leocadio Fernández So lana .—Sol 

dado sorteable por haber cesado la exen
ción. 

Ajalvlr 
1 Cristino González Culebras . -Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 

Algete 
3 Cesáreo Marlin Prieto.—Exceptuado: 

coulinúa de recluta en depósito. 
12 Juan Simón Prieto.—Exceptuado: 

continúa de recluta eu depósito. 

Anchuelo 
1 Audrés Ruiz Barbendo.—Exceptua

do: contiuúa de recluta en depósito. 

Barajas 
2 Antonio Cano de la F u e n t e . — E x 

ceptuado: continúa de recluta en depósilo 

Camarma 
2 Manuel López Martínez.—Exoep 

| tuado: continúa de reoluta en depósito. 

3 Gregorio García Ig les ias .—Excep-
tuao: contiuúa de recluta en depósito. 

5 Federico Vi lcbes Sanz .—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

8 Valeriano Díaz Rodríguez.—Talla , 
1*535 mm.: continúa de recluta en depó
sito. 

Coslada 
1 Jesús Loeches Alonso.—Exceptua

do: ooutinúa de recluta en depósito. 

Campo Real 
1 Julián Martínez Blanco.—Exceptua

do: continúa de reoluta en depósilo. 
2 Máximo Cobos Vi l lamor.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
3 Jesús San José J imeno.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Canillas 
1 Francisco Maurix V e r a . — T a l l a , 

1*520 mm.: ooutinúa do recluta en depó
s i to . 

2 Baltasar Martín Aguüa.—Exceptua
do: continúa de reoluta en ''opósito. 

Cani l l e jas 
1 Salvador Martínez Carretero.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 
D a g a n z o 

1 Julián Ruiz González.—Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

5 Franoisco García Aulequera .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Fuente el Saz 
4 Gregorio Alcobendas Daganzo.— 

Exceptuado: oontiuúa do recluta on depó. 
alto. 

Loeches 

4 Modesto Caballero Mart ínez .—In
útil: coulinúa de r e c l u t a en depósito. 

6 Esteban Martínez de la Paz.—Ex-
epluado: contiuúa de recluta en d e p ó 

sito. 
8 Mariano Graiscal Gome/. .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
11 Eustasio Román de las l leras .— 

Exceptuado: continúa de reoluta en depó
silo. 

Meco 
2 Luis Boques Merino.— Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
9 Nioasio Calleja Gómez.—Excoptua-

do: continúa de recluta en depósito. 
10 Inocente García Mfnguoz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
Mejorada del Campo 

3 Pedro Adán González.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

5 Jacinto Carralero Rojo.—Exceptua
do: talla, 1*535 mm.: continúa de recluta 
en depósilo. 

10 Diego Felipe de la Fuente Cár
dena.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

11 Viotoriano Fuentes Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Nuevo Baztan 
1 Francisco Rafael Santa María S a e z . - -

Talla, 1*540 m m . : oontinúa de reoluta en 
depósito. 

3 Teodoro Toledo Palomar.—Excep
tuado: continúa de recluta eo depósito. 

Orusco 

1 Saturnino Buceíío Manzano.— E x 
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

2 Valentín Arroyo Redondo.—Inúti l : 
coulinúa de reoluta en depósito. 

Pozuelo del Rey 
4 Basilio Cuenca de la Torre.—Talla, 

1*540 mm.: continúa de recluta en depó
sito . 
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Paracuellos 
1 Icruacio Cuesta.—Exceptuado: con

tinúa de recluta en depósito. 
2 Valoutío Domínguez Gual ix .—Ex

ceptuado: continúa de recluta on depósito. 
3 Modesto Velasco Barranco.—Excep

tuado: coutinúa de recluta on depósito. 
5 Joaquín de Pablo M e s a . — I n ú t i l : 

continúa de reoluta en depósito. 

Pezuela de las Torres 
4 Juan Pablo Castillo García.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 

Ribas 
1 Faustino Fontón Fernáudez .—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
2 José López Palacios.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Severiauo Valdivie lso Quiráo.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito. 

Los Santos de la Humosa 
2 Ricardo Meco y Meco.—Soldado sor-

teable por haber cesado la excepción. 
':> Manuel de la Rúa San Clemente .— 

Tallo, 1*540 min. : continúa de recluta 
en depósito. 

10 Nemesio Juarranz Tejoro.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

Santorcaz 
2 Juan Antonio García Gi l .—Excep

tuado: continúa de rocluta en depósito. 
3 Ángel Liaran.1¡ Díaz.—Excepuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Ardoz 
2 Mariano Navarro y Navarro .—Ex

ceptuado: continúa do rocluta cu depósito. 
3 Bonifacio Soldado García.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
4 Rafael Oñoro Arieso.—Euceptuado: 

continúa de reoluta en depósito. 
5 Valeriano García y Morales.-Excep

tuado: continúa do reoluta en depósito. 
8 Podro Gómez y Gómez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
9 Franoisco Sánchez Izquierdo.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito. 
10 Según i o Fernández Blanco.—Ex-

oepluado: coutinúa de recluta on depósito. 
1 'i Joaquín Blasco Ramos .—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
15 Eugenio Moreno de Mesa.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
17 Zacarías García Burgos.—Soldado 

sortoable por haber cesado la excepoión. 
18 Ramón Orliz Narodo.—Exceptua

do: continúa de recluta eu depósito. 
20 Lucio Galán Fernández.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 

Torres 
2 Ciríaco Juan Gismero Campuzano.— 

Talla, 1*530 m m . : continúa de reoluta en 
depósito. 

3 Pedro Barranco Bacos.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

8 Leandro Tizón Carrasco. —Tal la , 
i '520 mm.: continúa do recluta en d e 
pósito. 

Valdilecha 
3 Eugenio de la Torre Sánchez .—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
10 Agustín López Sánchez.— Tal la , 

1*540 mm.: continúa de reoluta en d e 
pósito. 

14 Victoriano Villalba Vaquero.—Ex-
cepluado: continúa de recluta en depósito. 

15 Josó de San José Expósito.—Talla, 
1*530 mm.: continúa de recluta en d e 
pósito. 

V le Al varo 
0 Matías Ceaareo García.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

12 Narciso Rodríguez Martínez.—Ta
l la , 1*540 m m . : continúa de recluta on 
depósito. 

15 Carlos Fiutila Blanco.—Exceptua
do: continúa de recluta ou depósito. 

16 Fél ix Antonio García Blanco .— 
Talla, 1*535 m m . : coutinúa de recluta en 
depósito. 

17 Clemente Huelvea Cauosa Ara
gón.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Vetilla de San Antonio 

2 Raimundo Hurlado González .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Clemente Rodríguez Bernabé.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

Villar del Olmo 
3 Venancio García Hernández.—Ex • 

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Villal villa 
1 Julián Martínez Sáuchez .—Excep

tuado: continua de rocluta en depósito. 
3 Joaquín Illana Moreno.-Talla, 1*540-

milímetros: c o n t i n ú a de recluta en depó
sito . 

Valdeolmos 
1 Marcos Ginés Elvira.—Talla, 1*540 

milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

3 Miguel Puerta Navas.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta en depósito. 

Valverde 
1 José Andrés Hita .—Exceptuado: 

continúa de recluta en dopósito. 

Vallecas 

2 José Alvarez Rojano.—Exceptuado: 
continúa do recluta en depósito. 

5 Dionisio Mesonero Pardo.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

7 Pascual Mauoso Alvarez .—Excep
tuado: continúa do reoluta en dopósito. 

10 Fel ipe Galeote Robleuo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 Enrique Tendero Muñoz.—Excep
tuado: continúa do rocluta en depósito. 

17 Hermenegildo Medina Palac ios .— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
s i to . 

22 Antonio Rodajo Moya.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

24 Julio Hidalgo López.—Exceptua
do: continúa de recluta en dopósito. 

25 Jesús García y García.—Soldado 
sorteable: por haber cesado la excepción. 

29 Pío Sánchez Camarero. — Talla, 
1*540 m m . : coutinúa de recluta eu de
pósito. 

30 Julián García Rico.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

33 Fulgencio de la Oliva Martínez.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en de
pósito. 

35 León Madrid Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

36 Miguel Sánchez Arévalo.—Excep
tuado: oontinúa de recluta en depósito. 

39 Luis Lafajo Olazagoitia.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

44 Victoriano García Ortiz.—Se le re
leva do la nota de prófugo: soldado sor
teable. 

46 Jesús Cabares Martín.—Exceptua
do: continúa de recinta en depósito. 

49 Francisco Bello Cano.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

53 Benito Algora Fraile. —Tal la , 

1*540 m m . : continúa de recluta en d e 
pósito. 

54 Maleo Rodríguez Campos.—Excep
tuado: continúa de recluta on depósito. 

56 Hipólito Pinil la Rivas .—Soldado 
sorteable: por haber cesado la oxcepcióo. 

61 José Botella Galván. —Exceptuado: 
oontinúa de recluta en depósito. 

Valdetorres 
2 Ruperto Juan Fuente Garoia.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890. 

Alcalá de Henares 
3 Anastasio Montcjano Rojo. — Ex 

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
•previene la ley. 

23 Juan Rolz Viana.—Fallec ió . 
31 Manuel de Jesúf. Rodriguoz Martí

nez .—Talla , 1*535 mm.: cumplió las tres 
revisioues que previene la loy. 

35 Melquiados Fernando Barroso .— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley . 

33 Mariano Sadaua Fuentes .—Tal lu , 
1*540 mm.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

39 Mar iano de las Mercedes Puerta.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley . 

41 Nemesio Jenaro Fernández .—Ta
lla, 1-530 rom.: cumplió las tres revisio
nes que proviene l ey . 

48 Vicente Guillóu Ferrás. — Tal la . 
1'530 mm.: cumplió las tres rovisioues 
que previeno la l ey . 

Algete 
4 Jesús do la Vega Castro.—Excop. 

luado: cumplió la- tres rovisioues quo 
proviene la ley. 

6 Gregorio García Fresno. —Excep
tuado; cumplió las tres revisiones que 
previoue la ley . 

Anchuelo 

1 Amadeo Sancha Fernández .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

Barajas 
3 Victorio Julián Aravaca.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley . 

4 Fernando Sánchez del R e y . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Leandro Esteban Garoia.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

Camarma 
4 Fernando Ventura Blasco .—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

Campo Real 
2 Doroteo Herrero Bernabé.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

3 Adrián Ruiz del Casti l lo .—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l e y . 

8 Natalio Redondo Aragonés. — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

12 Vicente San José Expósito.—Talla, 
1'535 m m . : cumplió las tres revisioues 
que previene la l ey . 

Coslada 
2 Pedro Lnzano Martínez. - Tal la, 

1*535 mm.: cumplió las tres revisioues 
quo previeno la l ey . 

Canillas 
1 Pío Jenaro Martínez Ferm 

Exceptuado: cumplió las tres a . * í t -^ 
que previene la ley. '^'i**** 

2 Luis Bernardo Gallego Garcí 
oeptuado: cumplió las tres revj 3L 
previene la l ey . 

Daganzo 
3 Celedonio Daniel Pastor.—p 

tuado: ouraplió las '.res revisiones q ^ * * 
viene la l ey . *)r*' 

4 Francisco Braulio Alonso P . 
tuado: oumplió las tres revisión^**" 
proviene la ley . 

6 Lucas Pascual Trillo.—Tall». 1«<H 
milímetros: ouraplió las tres re?¡ s¡ 0 

que previene la ley. 

Fuente el Saz 
1 Eustasio Alcobendas García,__g t. 

coptuado: cumplió las tres rev i s iones^ 
previeno la l ey . 

5 Juan Sanz Mingo. — E x c e p t u é 
oumplió las tres revisiones que pre»!^ 
la ley. 

6 Julián García Herreros.—Exceplm. 
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la l ey . 

Loeches 
3 Mariano Ruiz Moreno.—Exceptu». 

do: cumplió las tres revisiones que prt~ 
viene la ley. 

4 Cipriano Cristóbal Gómez.—Eiwp. 
luado: cumplió las tres revisionei qet 
previene la ley . 

Meco 
2 Eugenio Elias Calvo López.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones qat 
previeno la ley. 

4 Esteban Sáuchez Valladar.—Exdfp-
tuado: cumplió las tres revisiones qw 
previeno la loy. 

Mejorada 
3 Patrioio Adán Parra.— Exceptuado 

cumplió la s tres revisioues que preti**)» 
la ley . 

Orusco 
3 Felipa López Caballero.—Excepta

do: cumplió las tres revisiones que P1*** 
viene la ley. 

4 Francisco Solano González ViH»™' 
do.—Exceptuado: cumplió las tres rJ#j 
siones que previene la ley. 

3 Quiterio Anastasio Martínez.—F*»' 
l leció. 

Pozuelo del Rey 
4 Francisco Yuste Bernardo.—I° u t | l : 

cumplió las tres revisiones que ptWe0* 
la l ey . 

5 Agapito Martínez Alonso.—E*«*P* 
luado: cumpl ió las trea reviiiooei I 8 * 
previeno la ley. 

Pezuela de las Torrea 
2 Alvaro Cobo Amblte.—Exceplu»^ 

cumplió las tres revisiones que P r e T t 

la ley . - j . 
3 Román de la Raya Cast i l lo . -

ceptuado: cumplió las tres revisión*'* 
previene la ley. 

San Fernando 
1 Venancio Barral Gouzák'*--**5 

luado: cumplió las tres revisión** 
previene la ley. 

Los Santos de la Humos» 
2 Santos Pérez M a r t í n e z . . I o ü l i , ¡ . C , f f . 

plió las tres revisioues que preT'" ^ 

5 Segundo Plaza del O l * 0 - " ^ q a « 
tuado: oumplió las tres revisto 
previene la l ey . 

r 
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Torrejón de Ardo» 
. l 0 D f l o Soler .—Fal lec ió . 

í^rtoclo d e L o p e d 6 l t S F n d n l e 8 - — 
* rtiimplió las tres revisiones 

t * r

 rt, la ley» 
^ " « • l a r i » » 0 G f t l á n G a r c ( a — E x c « P -

* e o O J p i í ó las l r e s "v i s i ones que 

* Celertino Escudero A g u a d o — E x -
4 r . rumplió las tres revisiones que 

m i » i e y -

j Vicente Damián Burgos .—Excep-

J | 0 : compiló las tres revisiones que 

Pedro Cuadraao Maroto.—Excep-
J j 6 : eumpüó las tres revisiones que 

-re* l* ley-
Jíiriano del Hoyo Burgos.—Excep

t e : enmplló las tres revisiones que 
ares U ley-

18 Cipriano Burgos García.—Excep-
JJJJO: eomplio las tres revisiones que 

$ lrc» U ley. 
Torres 

I Hipólito Carcajosa de la Torre.— 
gxetptuado: cumplió las tres revisiones 
a i previene la ley. 

Valdetorres 

10 Pedro Rufo Bermejo .— Tal la , 
f g l mm.: cumplió las tres revisiones 
VA [.reviene la ley. 

Valdi lecha 

i Saturnino López Torres.— Talla, 
l'HO mm.: cumplió las tres revisiones 
fu previene la ley. 

1 Justo Benito Torres.—Exceptuado: 
«apiló las tres revisiones que previene 
Itky. 

10 Jerónimo de San José Expósito .— 
Talla, 1*530 mm.: cumplió las tres revl-
lícctjque previene la ley. 

V i l l a lv i l l a 
1 Antonio Lueches Romero .—Excep

t o : eumplió las tres revisiones que 
jrrtieoela ley. 

Vadeolmos 
l Millas García Escribano.—Excep-

•••e: cumplió las tres revisiones quo 
rMene la ley. 

Val lecaa 

I Miüuel González Alonso .—Excep-
«umplló las tres revisiones que 

la ley. 
* Antonio Carnes Segura.—Exceptua-
_ ^OpUo i l s l r e 8 r e Y ¡ 8 ¡ o n e s q Q e p r e . 

^ U l e y . 

^^•erenc lo Humanes Vi l larejo .— 
^Huedo: oumplió las tres revisiones 
* * * l e o e 1« ley. 

t ^ - J * * ' 1 * 0 0 Alcaraz Hernández.— Ex-
«umplló las tres revisiones que 

* H t u C l , C ° d e A n d r é 3 L l o r s n t e - — 
•Aw. . ° : C U m P Ü ó las tres revisiones 

J n Seijas López.—Exceptuado: 
^Itj a * f e * reyhionea que previene 

« J H ^ ^ e l Alvarez Rodrigue*:.—Ex-
1^,. • eumplió U s tres revisiones que 

y * 'a ley. 

¿ J * 1 » Antón López. - Talla, 

*«*le' C . a m p , i ó * " »fes revisiones 

J e ¿ * 
Í^*16 »*s Martin.—Exceptuado: 

Wj. , r e s revisiones que previene 

J ^ W s T K a m f r « Muñoz.—Inútil: 
^ J . i r « revisiones que previene 

40 Ángel Muñoz Moreno.—Exceptua
do: cumplió laa tres revisiones que pre
v iene la l ey . 

45 Isidro Herrero López.—Inútil: oum
plió U s tres revisiones que previene la l ey . 

46 José Eseobar Herrero.—Exceptua
do: cumplió laa tres revisiones que pre
viene la l ey . 

50 Antonio Lucas Piqueras.—Exeep» 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Valverde 
I Pablo Martin Sánohez.— Exceptua

do: cumplió laa tres revisiones que pre
viene la l ey . 

Vlcalvaro 
3 Basilio Tomás Marín.—Inútil: cum

plió laa tres revisiones que previene la ley. 
7 Juan Sauz Rao.—Exceptuado: oum

plió las tres revisiones que previene la ley. 
I I Justo Martínez Ángulo .—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley 

13 Juan Rodríguez Alonso .—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que pre
v iene la ley. 

16 Esteban Castaño Pin i Un.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

Distrito de Palacio 
47 Cándido Quintana Fernández.— 

Talla, 1,520 mm.: cumplió las tres revi
s i o n e s que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone al artícu
lo 108 de la ley , el Sr. Presidente advir
tió á los interesados del derecho que tienen 
de recurrir al Ministerio de la G o b e r n a 
ción sino esluviereu confirmes con el fa
l lo dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Antonio María Bal les teros .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 

D E LA PROVINCIA. D E MADRID 

Esta Delegación en uso de la facultad 
que le concede la base 8.*, de la ley de 
12 de Mayo de 1888, ha tenido á bien con
firmar el nombramiento de Agente subal
terno, hecho por el Agenta ejecutivo de 
San Lorenzo del Escorial, á favor de Don 
Ricardo de Manuel Martí. 

Lo que se poue en conocimiento de las 
Autoridades y do los contribuyentes á los 
efectos prevenidos en ei art. 14 de la ins
trucción aprobada por Real decreto de ia 
expresada fecha. 

Madrid 23 de Abril de 1893 .=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano 
Laborda. 

C a d a l s o 

De nueve á doce de la mañana del día 
7 de Mayo próximo, se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial ¿e esta 
vi l la, ante el Ayuntamiento, para el arren
damiento á venta libre de las especies de 
consumo, durante el año económico de 
1893-94, con sujeoióu al pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria, y bajo el tipo total de 7.150 
pesetas, á que asciende el cupo del Teso 
ro en la f jnua siguiente: 

Upo 
de subasta 

E S P E C I E S rm 
PUs. Wnt». 

Cereales 4 . 0 0 0 
Tocino y sal c o m ú n 1 .250 
Vinos, aguardientes y alcoholes . 750 
Carnes de hebra 600 
Aceites de todas clases 400 
Jabón arroz y pescados 150 

TOTAL 7 .150-

Cadalso 24 de Abril de 1893. = E1 A l 
calde, Francisco Garoia. 

O i e m p o z u o l o s 

El dia 7 de Mayo próximo y hora de 
las nueve de la mañana, tendri lugar en 
la Casa Consistorial y bajo la presidencia 
de este Ayuntamiento la subasta de los 
derechos de la casa Matadero, durante el 
año eoonómico de 1893 á 94 , bajo el tipo 
de 1.250 pesetas. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto ea la Secretaría municipal. 

Ciempozueloa 25 Abril de 1 8 9 3 . = E 1 
Aloalde, F ide l Pulido. 

El día 7 de Mayo próximo y hora de 
las nuevo y media de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia de este Ayuntamiento, la s u 
basta del suministro de cebada y paja que 
durante el año eoonómico de 1893 á 94 
sean necesarios en esta Vi l la , para las 
fuerzas del Ejército y Guardia Civil, á ra
zón de 63 céntimos de peseta ración de 
cebada, y 20 céutimos la de paja. 

El pliego do condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Socretaria municipal . 

Ciempozueloa 25 Abril de 1893 .=E1 
Alcalde, Fidel Pulido. 

El día 7 de Mayo próximo y hora de 
laa diez de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, y bajo la presidencia 
de '-ate Ayuntamiento, la subasta del s u 
ministro de aceite que durante el año 
económico de 1893 á 94, soao necesarios 
para el alumbrado público y farolea de 
serenos. 

El pliego de condioiones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría municipal . 

Ciempozuelos 25 Abril de 1893 .=E1 
Aloalde. Fidel Pulido. 

N a v a s < l o I ? u i t r o . g r o 

El dia 15 del próximo mes de Mayo, 
previa autorización superior, se arrienda 
á la exc lu- iva al por menor los derechos 
de consumos de esta localidad, á laa dies 
en punto do la mañana bajo el tipo de 800 
pesetas y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Secretaría en 
ol aoto del remate. 

Navas de Builrago á 24 de Abril 
de 1893 . = E 1 Aloalde, Dionisio Hernaoz. 

Rasoafría 

El Ayuntamiento de esta vi l la y aso
ciados, han acordado proceder al arrien
do de los derechos de las especies de v iuo, 
aguardiente, aceite, carnes fresca* y sala
das, los del jabón, viuagre, cereales y sal , 
lodo en conjunto, p a n cubrir el encabeza
miento señalado á esta vi l la para el próxi
mo año económico de 1893 á 94 , por solo 
dicho año, cuya subasta tendrá efecto en el 
local designado á celebrar las mismas en 
esta poblaoióu, el día siete del próximo 
mes de Mayo dando principio á la misma 
á las once ds su mañana y quedará ter

minada á las dooe, bajo el tipo de 2 . 0 9 5 
pesetas, cuya subasta se celebrará por p a 
jas á la Uaná. La fianza que ha de prestar 
el rematante será personal. El pliego de 
oondioioues de la citada subasta, está de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde pueden los l id iadores e n 
terarse de el las. 

Rasoafría 24 de Abril de 1 8 9 3 . = E 1 
Aloalde, Pedro Berrocal. 

Tieimos 

Por virtud de acuerdo del Ayuntamien
to y Asociados, se subastan los derechos 
de consumos, cereales y sal por un año , 
á venta libre, bajo el tipo y condioiones 
que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio; laa pujas serán á la 
llana, y el acto tendrá efecto en la Sala 
Consistorial el día 10 del próximo Mayo 
de diez á ouce de su mañana, y el rema
tante prestará la fianza, que consista en 
la cuarta parte del tipo. 

Tielmes 2n de Abril de 1 8 9 3 . = E l A l 
calde, P. O., Franeisoo Medina. 

V a l d e o l m o s 

Por acuerdo de este Municipio y Aso 
ciados, y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, se sacau á pública su
basta, con venta exclusiva al por menor, 
las especies que permite la instrucción 
del ramo, y con facultad de venta libre el 
ramo de cereales, pero sólo las que se e x 
presarán en el pliego de condiciones, el 
cual estará expuesto al público en la S e 
cretaria del Munioipio. 

El aoto tendrá lugar el 11 y 22 de 
Mayo, de diez á doce de su mañana en 
estas Casas Consistoriales. 

Valdeolmos 23 do Abril de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Faust ino Casado. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s e o l e s i á s t l o o a 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1 . a —La 
Sección 1 / de la Sala de lo criminal de 
esta Audieoola, por su proveído fecha 24 
del actual, dictado en causa procedente 
del Júzgalo instructor del distrito de la 
L a t i n a , y seguida con intervención del 
Ministerio Fiscal , oontra José Iglesias y 
otro, sobre robo, se ha servido señalar el 
dia 19 del próximo mes de Mayo, y hora 
de las doce de su mañana, para dar c o 
mienzo á las sesiones del juioio oral ante 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo José Garela, 
ouyo paradero se ignora, como lo verifioo 
por medio de la proseóle, al objeto de que 
en dioho día y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecí lo en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas); haeiéndole saber la 
obligaeión que tiene de conourrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1 - 9 3 . = E l C e 
cial de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección l . *—La 
sección 1 . a de la sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por tu proveído fecha 24 
dol aolual dicta io en causa procedente del 
Juzgado i n s t r u c t o r del distrito de la Lati
na y &eguida con intervención del Minis -
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terio Fiscal, contra José Iglesias y otro, 
sobre robo, se ha servido señalar el dia 
19 del próximo Mayo y hora de las doce 
de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del jnioio oral, ante el Tribunal 
del Júra lo ; y al propio tiempo ha dispues
to se olte al testigo Francisco Hayas, ouyo 
paradero se Ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca á deolarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justioia (Salesas), haciéndole saber la 
obligación quo tiene de ooocurrir á este 
primer l lamamiento, baja la multa de 5 á 
SO pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 9 3 . = E l Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juagados de primera i n s t a n c i a 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o -
mana, Juez de inslruooión de Cbinchón y 
su partido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providenoia de esta fecha, d ic 
tada en la pieza separada de solvenoia del 
procesado Constantino Briceño Calero, en 
causa por desobediencia, se sacan á terce
ra subasta, sin sujeción á tipo fijo, las 
quintas parles de fincas embargadas á 
dioho procesado; la que se verificará el 
día 29 de Mayo próximo y hora de las 
onoe de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de 
Carabaña en que las mismas radican, que 
son las s iguientes: 

La quinta parte de una tierra, en el 
Monte, término de Carabana, de caber 
cuatro fanegas, de cuarta clase; l inda 
Norte, Juan Fernández; Sur, Eugenio A l 
tares; Este, José Fernández, y Oeste, Juan 
Cuellar. Tasada en 101 pesetas. 

Otra quinta parte de otra tierra, pues
ta de vina, en el mismo sitio y término 
de la Marafíana, de caber una fanega cua
tro celemines, de segunda clase; l inda 
Norte, Anaoleto del Amo; Sur, camino; 
Este , cerros, y Oeste, herederos de Luisa 
Lueches . Tasada en 240 pesetas. 

Otra de una vina, en dicho término, 
sita en el Barranco de la Cabana, con cien 
oepas y once olivos en seis celemines de 
tierra, de tercera clase; linda Norte, E u 
genio Altares; Sur y Oeste, herederos de 
Juan Zavala, y Este, Julián Fernández. 
Tasada on 9a pesetas. 

Otra de otra viña en el camino de 
Orusco, y en referido término, con cien 
cepas y tres tallones de ol ivo, en cinco 
ce lemines de tierra, de torcera oíase, l i n 
da Norte y Este, Agustín Sánchez; Sur, 
Vicente Algara, y Oeste, camino. Tasada 
en 55 pesetas. 

Otra de una oasa en indicada población 
y su calle de la Cruz,cuya extensión no se 
puede designar por la forma irregular que 
ocupa, señalada con el núm. 15, moderno, 
l inda derecha, Mariano Carmena; izquier
da, herederos de Joaquín Molina, y espal
da, José Hernández Martínez. Tasada en 
630 pesetas. 

Otra de una tierra en el mencionado 
término y sitio cerros, en el Pardal, de 
seis celemines, de cuarta clase, linda Nor
te, herederos de Jesús Sánchez; Sur, Don 
José Cárnica; Este, cerros y Oeste, Ma
nuel del Pozo. Tasada en 25 pesetas. 

Otra de otra tierra en susodicho tér 
mino y sitio de los Baochuelos , de dos fa
negas, de cuarta clase, linda Norte, Ce

rros, Sur y Oeste, José Sánchez López; y 
Este, herederos de Benito Hernández. Ta
sada en 35 pesetas. 

Otra de otra tierra en el tantas veces 
nombrado término y sitio de la Cruz, 
puesta do ol ivas, de tres ce lemines , de se
gunda clase, linda Norte y Este, Camino; 
Sur y Oeste, Agustín Sánchez. Tasada en 
35 pesetas. 

Prevenciones 
1.* Que no existen títulos de propiedad. 
2.* Qua el remate puede hacerse á ca

lidad de ceder á un tercero. 
Dado en Chinchón á 27 de Abril de 

1 8 9 3 . = Teófilo C e b a l l o s . = El actuario, 
Juan Esoanellas. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o -
mana, Juez do instrucción de Cbinohón 
y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de esta focha, dictada en 
la pieza separada de insolvencia del proce
sado Dionisio Sánchez Aoebrón, en causa 
por lesiones, sa sacan á segunda subasta, 
oon rebaja del 25 por 100 del tipo do la ta
sación, las torceras parles da fincas embar
gadas á dicho procesado, la que se veri
ficará el dia 30 de Mayo próximo y hora 
do las onoe de su mañana, en la sala Au • 
diencia de este Juzgado y en la de los 
Municipales de Belmonte do Tajo y Vil la-
rejo de Salvaucj , en que los mismos radi
can y son los siguientes: 

Tercera parle de uua tierra término de 
Villarejo de Salvanés y sitio de la Calera 
ó Cañada de D. Juan, proindivisa con sus 
hermanos Eusobia y Lorenzo, de cabida 
dos fanegas y cuatro celemines: linda 
Saliente, Gervasio Gutiérrez; Mediodía, 
Nicolás Cañaveras; Pouiente, Eusebio 
Sáuchez y Norte el camiuo. Tasada en 90 
pesetas. 

Otra ídem de otra tierra en dicho tér
mino y sitio de la Hoya, también proin
divisa, de caber cinco fauegas y media y 
seis ce lemines; liúda Saliente, camino de 
Vil lamaurique; Mediodía y Poniente, Ger
vasio Gutiérrez y Norte, Vicente Gutié
rrez. Tasada en 103 pesetas. 

Otra ídem de id. en referido término 
y sitio de la Soderllla, proindivisa, do 
caber una fanega j seis celemines: Iluda 
Saliente, Jacinto Campo; Modiodia, J u -
liáu Muñoz; Poniente, José María Sauz, y 
Norte, Fél ix Gutiérrez. Tasada en 20 pe
setas. 

Otra ídem de fd, en repetido término 
y sitio donde Mamau la Alcalldia, de ca
ber tres fanegas y tre9 celemines, i g u a l 
mente proindivisa: Iluda Saliente, con la 
sen la de la Abulilleja; Mediodía, Joaquín 
Sánchez; Poniente, camino, y Norte, N i 
colás Cañaveras. T i s a la en 100 pesetas. 

Otra ídem de id. en susodicho térmi
no y sitio camino de Valdepuereo, de ca
ber dos fanegas, proindivisa: linda Sa-
l e n t e , con el camiuo; Mediodía Antonio 
Sánchez; Ponieute, Nicolás Cañaveras, y 
Norte, Pedro Sánohez. Tasada en sesenta 
pesetas. 

Ou alcocer en término de Balmonte de 
Tajo y sitio de la Fuente de Abajo, de ca
ber una fsnega: linda Saliente, la senda 
de la Yesera; Mediodía, camino de la 
Fuent»; Ponieute, Sr. Marqués de Espa
ña, y Norte, D. José Pastor. Tasado en 
250 pesetas. 

La terc-ra parte de una viña en dicho 
término de Belmonte de Tajo y sitio de 
las Cabezuelas, tiene S42 oepas tiulas y 

blanoas, marcado de olivones, proindivi 
sa: l inda al Saliente, Antonio Sánchez; 
Mediodía, Manuel Sánchez; Poniente, V i 
cente Oreja, y Norte, Nicasio Pérez. Ta
sada en 260 pesetas. 

Otra ídem de id. en referido término 
de Belmonte de Tajo, sitio del Madroñal, 
con 620 copas y 27 ol ivones: l inda al S a 
l iente, Rafael Pérez; Mediodía, José María 
Sanz; Poniente, herederos de Víctor Gon
zález, y Norte, Joaquín Vázquez. Tasada 
en 120 pesetas. 

Prevenciones 
1 / Que los títulos de propiedad e s 

tán de manifiesto en la Escribanía del au
torizante. 

2 . ' Que no se admitirá postura que no 
c u b r a las dos tareeras partes del tipo quo 
sirve para esta subasta. 

3 .* Que ol remate puede haoerse á ca
lidad de ceder á un tercero. 

4.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efeotivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma; y 

5 . 4 Que acto oontinuo del remate se 
devolverán á los repelidos dueños sus 
consignaciones excepto la del mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de la obligación y 
en su caso como parle del preoio do la 
venta. 

Dado en Cbinchón á 28 de Abril de 
1 8 9 3 . = Teófilo Ceballos. =»E1 actuarlo, 
Juan Escan- l las . 

Direcc ión g e n e r a l de A g r i c u l t u r a , 
Industr ia y Comercio 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del actual, esta Direcolóo g e 
neral ha señalado el dia 25 de Mayo pró
ximo á la uua de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto de 19.250*30 pesetas, de las obras 
de fábrica de uu camino á la dehesa de 
Amaniel por la Mouoloa. 

La subasta se oelebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 11 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro Directivo, en donde se halla 
de manifiestoel proyecto para conocimien
to del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civi les de las proviucias se admiten 
pliegos desdo esta feoha hasta el dia 20 
Inclusive del citado mes de Mayo. 

Las proposiciones 9» ajustarán al m o 
delo siguioute; se escribirán en papel s e 
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
Carta de pago de la Caja general de De
pósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha oousignado previameute para tomar 
parte ou la subasta la cantidad de tres
cientas pesetas en metálico ó en efeotos 
do la Deuda pública. 

En el citado dia y hora se prooederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el oaso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se prooederá en el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modilo de proposición 
D. N. N. , vecino d e . . . , enterado del 

anuucio publicado con fecha. . . , y de las 
coudiciouesy requisitos que se exigen para 
l e adjudicación en pública subasta de 
las obras de . . . , se compromete á lomar á 

su cargo la construcción de las 
con estricta sujeoión 4 los expren,» 1 3* 1. 
quisitos y condiciones (si se d e s í t ? 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá « 
rebaja d e . . . por oiento»). 6 0 6 ^ 

Focha y firma del propone^, 

Condiciones particulares que ademát » 

facultativas del proyecto y de lo* gtJ* 
les aprobadas por Real decreto de ITJL 
Junio de 1886, han de regir en U 
trata de diclias obras. 

1 / Para el otorgamiento d a l a ^ 
lora, justificará el contratista haber J 
gado los gastos de Inserción del acunen 
de la subasta en la Gaceta de Madrul 
haber consignado en la Tesorería central 
el 5 por 100 de la cantidad en qae i» u 
adjudicó el romate, bien en metálico o ta 
efectos de la Deuda pública. 

2 / Es obligación del contratista olor, 
gar la escritura do contrato ante el Noli-
rio del Gobierno en Madrid, y dar prioei. 
pió á la construcción de las obras eod 
término de treinta días, que empezara i 
contarse desde la fecha de la aprobados 
del remate, bajo pena de pérdida da) d<-
pósito que hizo para tomar parte en la ia-
basta, avisando á la vez quién es el Fa
cultativo que le dirigirá las obras. 

3 / Con arreglo á lo que resulte de laa 
certificaciones expedidas por el Faculta!!, 
vo mensualmeule , se acreditará al con
tratista el importe do las obras ejecuta
das, que deboráu terminarso en el plue 
de tres meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garinin, 
fijado en dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solicllu 
el contratista la devolución de su iiiuit. 
justificando haber satisfecho la contribu
ción de subsidio. 

Madrid 27 de Abril de 1893.—EI Di
rector general , Sagasta. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 11 de Mayo próximo, á las once 

de la mañana, se oelebrará concurso «o 
esta Comisaria de Guerra, para la oompn 
do harina de tlor, trigo, cebada, paja y 
leña, cou desliuo al serv ido de la Facto
ría de ludustriaa de este cantón, debien
do sor escritas las proposiciones que»» 
presouten en dicho acto, y los arbcul* 
reunir las ooudicíoues reglameutarl** 
acompañando muestras de las qu* * 
ofrezcan. 

Alcalá de Henares 30 de Abril ¿t 
1 8 9 3 . = E l Comisarlo de Guerra, E* ' 1 * 
Diez Arranquiz. 

SAN FEDERICO 

SOCIEDAD ESPECtJLL JáfíBa 
Según previene el art. 12 del IW*** 

mentó de esta Sooiedad, se reqal«r*P* 
segunda vez y término de quinas 
á D. Leonardo Sierra López, si f*P 
veinte pesetas, que adeuda por \o* d**1*9^ 
dos números 27 y 28 oorrespondie****» 
las acciones números 12Ü y 122 al 5*-^ 
Tesorero D. Eduardo López VIH****»q 

vive calle de Toledo, núm. 12, p i*»***^ 
do derecha. 

Madrid 27 de Abril de IS93 

co Camacha y Jiménez. 

MAÜBID: 1*)3.—ESO. Tipog. d*1 H 0 * ^ 


